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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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Ciudad de México a 24 de marzo de 2025 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA. 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pólítica de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica . 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura' Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación: y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Raúl, ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC-1610242864101 donde solicita la valoración de 1 
árbol, que se localiza en de.esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: · 

l. El 17 de febrero de 2025, siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Me�io Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 17 de febrero 2025, personal técnico operativo adsorito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen . 
Técnico (número 0305/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el n'.umeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 'realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: · · 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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0305/2025 

UBICACION 
l Vla pública 

1 DICTAMEN NO, Eliminado el domicilio 
DlRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES pe conanc �D ,c,tR Sobre Jaimo IJlmo hay zonas muy oscuras, Falta darlo mantenimiento o poda a los arboles 
que están muy muy grandes. Adlckina!mente slíaüan lurnina.rias, están muy dístaníes una de otra, 

Con base en los articulas 75 numeral V (lera Ley Orgánica dr, las Afc¡¡ldia.s: Ar11culos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblenlal ce la 
Ciudad de r✓.c-xico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlslrito Federal NADF-00l-RNAT-2015, se emite el siguir?l'lte: 

1 SÓLICíTANTE: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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z � o Se observó un árbol, con ·� u rronda alta, ramas t ro. � proyectadas sobre inmueble ¿; .µ ::, ; '"'"ºy" ""'''" '''""" � llJ "" o o � ,; ::J e: e;; o ¿ raíces expuestas." se 7 3¡) 10. g Q) N fil � 
o- c5 <D recomienda la poda de e eo N o: ro limpieza de copa de acuerdo ...... ro w e . O con el numeral 6.4.2.1.2 . !:l < RESTAURACIÓN DE COPA "' o 

LATERAL, 
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se Alcaldía, Código Postal: Eliminado el dc rrricilic 

Conclusiones 

Primara: Frente al domicilio ubicado en 

yergue un árbol comúnmente conocido como Laurel (Fícvs benja,riiná) el cual dadas las características que presenta requiere poda 
de restauración dé copa lateral. 6.4.2. 1°,2. RESTAURAClÓN DE COPA. - lalera1. "La restauración se deberá limitar a mejorar la 
estructura y apariencia de los árboles que han retoñado vigorosamente después da haber sido desmochados o 'podados de manera 
inadecuada, Se deben selecclonar de uno a tres retoñes por rama. para formar una apariencia natural de fa copa. Los retoñes más 
vigorosos tal vez necesiten ser despuntados hasta laterales, para controlar el creclmi.ento de la longitud, o para asegurar una 
horcadura adecuada para el tamaño del retoño, Comúnmente la restauración de una copa requiere varias podas a lo largo de 
varios a/los". 

Declaro bajo protesta de decir verdad. que la información vertida en este dictamen esta recactaca a m1 leal saber y entender, y es 
válida mlentras se mantengan las condicicnes en las que se evaluó el árbol, y conforme al artlculo 40 de la Ley Ambiental de ta 
Ciudad de México. 

ó 

'ff 
Diego , rVsco Zamora 
No de acreditación 6403 

► 
Bici. Flavia Violeta López Aguilar. 

No. De Acreditación SEDEMA 414 

A IWMM ilki 

SUAC 1610242.864101 
Calle Canario Síl\J, [::sq. Calle 10, Col. Tollecci, 
A!Céll(1ia Alvaro Obreg()rl, C.P.0·1150, CiU(Ja(j ce Mf;XÍCO, 
Teléfono: 55 527f:3 6700 EXT. 750·1 

Página216 

� 
llP.Lt\FU.'iU,H:tCl:-1111: 
l'ENOCl·l'J'll'LAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,\f.JITIIL on 1./\ 1"1{�\l•l'.�t=011Mf\Cl(JN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

'\ f;t 1 � ;·• <. '· 11. \ r'I, 1 P,l'U l•JI ,:,,1,1" IJ L-.11 'l.f�, 

SOLICIJMHE: 
FECHA: 
OIRECCION 

\/la pública 
DICTAMEN NO. 0305/2025 

ANTECEDENTES ! El pellcionnrio sollcita Sobre Jaime Nuno hay zonas mu'/ oscuras. falta dári.i mantenimiento o pooa a los árboles 
qua están muy muy grandes. Adlcronalmente si fallan lumlnarlas, están muy dls1on1es una de otra. 

· Con base en los ntttcuíos 75 numeral V de la Ley OrgElnlca de las Alcaldlas: Artlcutos 106, 109, 110, 111y 112 de la Ley Ambiental di, lfl 
Ciudad de México �• demá_:: rnlativos do la No,ma /1111biental para el_Dis11ito Fe,deral NADF-001-RNAT-2015, so emito el siguiente: 

Anexo Fotográfico 

•se,, %;� 
\iN;J 

1•tr /�� - ... .,._:..__:..__==�=�□ u '.' "-" �"----"-=c.:i. 
Arbo: 1. Se observó un árbol, con fronda alta, ramas proyectadas sobre inmueble privado y se 

'-------------..:..C ª ... P'-' re_c_ ia-'-n'-mm.mas ralees ex�:;.;:l:,:: 10:.::S� ta�s;..:. . -\..,_, _ 

SUAC 1610242864101 
Callfl Canano Sít'-I, F:sq. Calle ro. Col. Tolteca, 
/\lc;;;,i(fü, /\:varo Obreqon, C.I-'. 0·1·150, Ciudad de í\lléxico. 
Teléfono 55 5270 6700 EXT. 7501 

Página 3 6 

«')) 
�; 

m: I,,\ �u:.oAClt�N nt 
TENOCHTITl,AN 



· ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108_°, 109º, 110�, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (con método poda de restauración de co a 
lateral) con nombre común: Laurel/Ficus benjamina; que se yergue en 
1511:111:fiF@Fi l:ii11idA1caldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE � \[ E -- 
l- \ /. 

C.f([ÉJAI\ N ·S QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL IVIEDIO AMBIENTE 
AIVlQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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